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Premática y Cédula, en que Su Magestad ordena y
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ahora por el valor de ocho reales, corran de aquí
adelante por el de diez, y que las piezas de a
cuatro reales, valgan por cinco...
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PREMATÍCA* 
Y C E D V L A , E N O V E 
S V MAGESTAD ORDENA, Y 
M A N D A , Q V E L A S P I E Z A S D E P L A -
ta que corrían balta aora por el valor de ocho reales „ cor
ran de aquí adelante por el de diez, y que las piezas' de a 
quatro reales valgan por cinco, y al relpeco la demás pía-
ta;y que elefeudodeoroque valia quatrocientos, y qua-

renta marauedis valga quinientos, y cincuenta ma- (3 
rauedis,y íobre la labor de la moneda de 

, beilon rico.y otras cofasen ella 
contenidas. 
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C O N L I C E N C I A . 
En Madrid,?ov María de Quiñones. Año 1 6 ^ 

Vendefe en cafa de Franafa de Robles mercader de Ijhros j » 
la calle de Toledo, enfrente ddeftudio de la Compama de lefus 
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O V E R N A D O R , y losdel 
nucftro Gonfeío? Gouernado^ 
rcs?y:OidorcsdelasnoeftrasAa 
diencias,y Chanciilerias> Alcal
des, y Alguaciles de inucftraca* 
ía y Corte?y Ch.anciílcrias>Re-
..gentery luezesde la nueftra A i l 
diencia de los grados de Ja ciu

dad de Seuiila,y Gouernádar,yAlcaldes mayores del 
nueftro Reino de Galicia, y nueftros Gorregidores, 
mimftros juezes- y jufticias deftos nueftros Reinos, y 
Senóriosaqdien toca 3 ó tocar puede lo contenido <m 
efía nueftra cédula. Ya fabeis como por auerfe fubido 
todasías itiercadariasj creeidofe lospremios de la pía 
m}a pteciosiíiuy éxceTiuosrdeaianera que no fe podia 
comerciar en eftos Reinos jfiendo caufa el mocho ve
llón, que íe hallaua éo ellos, y el que iua éütrando de 
fuera por la grari ganancia que teníanlos eftrángeros, 
ileuandofe la plata a otros Reinos.Por vna nueftra lei, 
y Prematica de treinta y voo de Agofto defte año^u -
blicadá en quince de Setiembre del, mande fe bajaffc 
y reduxeflfela dicha moneda de vellón al valor que pa 
recio conueniente, como fe contiene, y decora en la 
dichaLéy.Y aunque de la baja fe ban recónbcMo mu-
cba^ vtilidades, refpeto de auer quedado tan poco mo 
máafy retiradofe la p k í a ^ e fe entedio faldriiako« 
^ • ^ •"' '""i & i • mtr-



mercío , fe hallan mis vaíTaílos cdn las áeícortiodida* 
des que fe experimentan, y van íaltádo las comercios 
y cóntratacioncs>para cuyo remedio mandamos a lo^ 
del nueftro Gonfejo, y algunas perfonas fabias, y ex
pertas, que confiriefíen, y platítaíTen en la materíá, y 
auiendolo hecho,y conÍ3derado,que vno de losmayo 
res daños que padecen eftos nueftros Rey nos,es caü;-
fado por la faca continua del oro^y plata>haziendo de 
lio los eftrangeros grageria,y licuándolo a íusprouin-
cias,y Reinos.donde tiene más valor, y que fi bié haf* 
ta aora ha parecido cóueniente no alterar el que ha te
nido la plata,quanto quiera que en el del oro ha midú 
tanta variación como es notoriovconcurriendo en los 
tiéposprefentes,motiuos5y circunftancias tales, que 
neceíitan á procurar por todos los medios juftos,la co 
feruació de las monedas,y paila de oroyplata,en eftos 
Reinos. Vifto por los de nueftro Cófcjo,y con nos co 
fukado;ordenamosi y mandamos, que de aqui adela-
te del marco de plata de ley de pnce dineros, y quatro 
granos,del qual le labrauan fefentay íiete realeSjCon-
forme a lo difpucfto en la ley fegunda del titulo vein
te i vño,del libro quinto de la Recopilacion,fe labren, 
y faquen oeheta y tres reales y vn quartillo^de losqua 
les los ochenta y vn reales y vn quaríillo > han de fer y 
íean para el dueño de la plata, en lugar de los fefenta y 
cinco,que por las leyes antiguas fe les dauan, y los dos 
qi3€dei?í para fes gaftos de la lauor^ en conformidad de 
lodifpuei fe por la dicha Ley fegunda del titulo vein
te y vrfo, lib#o quinto de la Recopilación, ó menos lo 
que fe afuftarerY mandamos á los Teforeros, enfayâ -
dores,bá'l2ários,y demás capataces, monederos,guar 
daŝ  y demás miniftros, y oficiales de las dichas caíasr 
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de monedas dcftos Remos, que no pídaá,ní Ile-uen^nia 
defcuentcn a las perfonas que lieuare a labrar ¡a dicHa . • 
plata los derechos.qoe nos tocan, y pertenecen del fe-
ñoreage; porq dcfdc luego les hazemos gracia dello, 
Y mandamos, que toda la moneda , que afsi fe la
brare fcan reales dea dos, fencillos, y medios reales, y • 
.no de otra manera* 

Y porque corra, y paffc igualmente la moneda de • 
plata>que efta labrada, con la que de nueuo fe labrare: 
mandamos que defde el día de la publicación de cfta 
nueftra Ley valga cada real de a ocho diez reales de á 
treinta y qqatro marauedis>los de a quatro cinco, los 
de a dos dos y medío,y al mifmo refpcto los realesfen 
cilíos,y medios reales. Y querernos que efteaumento 
fea,y gozen,y fe aproueché del las perfonas, y dueños 
en cuyo poder fe hallare la dicha moneda^y que todos, 
nueftros fubditos ^ y vaflallos ? y los jjemas eftanres, y 
auitantes en cftos nueftros Reinosja admitan, y red* 
ban,y contrate con ella,por el precio^.valor referido. 

Y en quanto a la plata de baxilla,mandamosque lá • 
q fe licuare a labrar a las cafas de la moneda tega el di-

•.cho valor, y prohibimos y defendemos, que ninguna 
.perfona de qualquier eftado>caIidad,ó condición que : 
íea,nopücdan comprar,ni vender por aora, y mietras 
fuere nueftra volenuadla dicha plata labrada,de otras 
algunas para ningún efefto qüe fea jfinofuere delos 
plateros por fer eftNe fu oficio,a los quales también pro 
hibimos,que no la puedan comprar de otros terceros, 
íi no que fe llene la que los dueños quiíieren deshazer 
a las dichas cafas de la moncda,cn que-cendran tan co-
nocido beneficio, y auemos probeido, y mandado q 
en ellas fe diputen perfonas que les den a los dueños el 
precio.de la plata que licuaren, y les tocare, conforme 
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á! crecimiento en efta Ley cq'ntemdoj con lo qaal co 
vtilidad grande fuyafe confeguira también la publi
ca^ vniuerfal de que aya mas nioneda7para el comer
cio. 

Yvporque en el oro fe han efperimentado los mif-
mos inconuinientes que en la plata fe han referido, y 
esprecifoocurrir a ellos, igualando fu valora! que 
por efta ¡ei fe le da a la plata : .mandamos , que afsi 
mifmode aquí adelante el efeudo de leí de veinte y 
dos quilates, que hafta aora conforme clvlt imd cre
cimiento ha valido quatrocientos, y quatcntá mará* 
uedis, de aquí adelante valga en moneda,quinientos 
y cincuenta marauedis, y defte precio mandamos que 
corran , y fe reciban en la mifma forma , y manera, 
que en la moneda de la plata fe ha ordenado 3 quedan
do el crecimiento para los dueñosquela tui^ieren^o la 
braren. m ^ ^ 

Y fi bien entendemos que con el crecimiento , y 
ajuftamiento de.mooedás, que mandamos hazer por 
efta Lei abundaran ñueftros Reinos de oro, y plata, y 
correrá con mayor igualdad, y beneficio de ñueftros 
fubdiros, y naturales el comercio, toda via para q por 
todos ios medios pofibles íe configa: permitimos.y es 
nueftra voluntad,que los que quiíieren labrar la dicha 
plata de la baxilla en moneda de vellón rico, que es la 
que mando labrar el Rey mi Señor, y abuelo qfan ta 
gloria aya, lo puedan afsi mifmo hazer fien do de la 
propria liga y pefo, que fe contiene en la Lei catorce, 
titulo veinte y vno;del libro quinto de la nueua Reco 
pilacion, en las declaraciones de las leye^que trata de 
la lauor de la moneda, excepto en que como por la d i 
cha Lei fe difpone 5 que cada marco lleue dos dineros 
y medio,y dos granos de plata de Icy^lleue tan fólame 



te dos dineros menos granby aied¡o,que es lo que coi 
refponde al crecimiento de la piara en cita lei contení 
do.Para lo qüalles damos licencia, y facultad con que 
las piezas de efta dicha moneda fean de a diez y feis, y 
ocho marauedis, referuandó como también referua-
mosa los que hizieré efta lauor dé los gaftos del feño -
rcage,pagando folamente el dueño que lleuarela plata 
los derechos de el braceage, y los gaftos de refinar la 
pafta^y poner de lei; porque de los demás pertcnecié -
tes a nueftra Real haziéda. x^fsi mífmo les releuamos 
defdeluego déla paga dellos^y queremos^ es nueftra 
voluntad,que la ganancia; y beneficio que fe facare de 
la lauor defta moneda por caofa dela liga q ha de lie-
iiar,lea para la perfona cuya fuere la paita,y rio para o-
trá alguna, con qla liga que fe echare en efta moneda 
de vellón rico , aya de fer y fea, de la de vellón que oy 
corre,Gn que fe pueda hechar otrAlguna. Con decla
ración que hazemos que efta dicha laDor fe aya de ha* 
zer y haga dentro de feis mefes contados defde el día 
de la pubiieacio defta nueftra ccdula,y paífados, no fe 
ha de poder labrar fin nueaa licencia nueftra. Y porq 
nueftra intecion,y voluntad es,no alterar los cábios^y 
contrataciones q fehazen deftos Reinos a otros, y de 
ellos a eftos>es declaración q afsi en las letras de cam
bio , y remefas de dinero, ó otro qualquier genero de 
contrataciones les fea licito,y permitido a los contra
yentes el hazerlo, efpecificahdo el valor de las mane* 
das,y que fe aya de obferuar imb¡olableménte,en lo 4 

partes fe conüinieren, figuiendo en tod^Ja Ley de 
los contratos. * 

Y para que los que haftaaquí fe han hecho en ef-
s íifreftros Reynbs> tengan cumplido efeQ:o:Decla-

ramos^y mandamos, qüe ios que fueren deudores de 
A 4 moné* 
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ínorieda recibida eh plátano óro>pdr quakjuier caiífaj 
o razón que fea, ayan de eftar, y eften obligados a pa
gar en la moneda de! rnifmd vaIor5p€Íb ^ y ley qoélo 
recib¡eron,y entonces corria5y que lo mifmo fe entié 
da con losdeodoresjqpor efcrituraSjCotratoSjO conuc 
níencías eftan obligados a pagar en platáiyeftuüicren 
paflados ios placos3yellos enmora de pagar antes de la. 
publicado defta Ley ,pero en los demás cafós7y en las 

| obliga cienes de pagar réditos, o intereffes en plata, 
1 cumplan los deudores con pagar en la corriente altie; 

po déla paga/aluofi cnlóscbntraños huierenjaspar 
tes conuenidofe e notra fornraTporque fe lia diTe m t , 
y paflar por lo que cada vno huuieíTe querido obu 
garfe. 

Y aunque por la dieba Ley?y Prematica de trein^ 
ta y vno de Agofto,fe prohibió que no fe pudicfíc ía^ 
car deftos ReynospÍata5ni oro, y fe mandaron guar
dar las leyes,que fobre ello difponen : eften demos, y 
alargamos la dicha prohibición, para que también fe 
entienda con los AíTentiftas^y hombres de negocios,; 
y los comprehenda^para qr f aunque tengan licencias 
y facultades nueftras>concedidas por condiciones de 
fus afsientos,folaniente fe ayan de entender, y en tico-
dan,para que en virtud dellas3ellos folos enfus propias 
caberas, puedan valerfe, y vfar de las dichas licencias: 
y pcrmiíionesípero no otros algunos en fuñombre^y 
no las han de poder vcnder,cederiy trafpaíar en nin* 
gunaforma,nimanera,y filo hizicren, y fe aoerigun-
re lafraude^defdc luego por el mifmo hecho, declara-» 
mos auer incurrido en perdimiento de lo que afsi fa-
caren,y el qúatroíanto,apl¡cado a nueftra Real Cama 
ra^y Fifco. Y mandamos a los Aduaneros, y Portaz-
gucros^y otrasperfonas a cuy© cargo eftá la guarda de 
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ios Puertos,V 'Adüanasjqüeno-Hexén'paíFar oro.o-pla^ 
ta en b.arras5pafta}baxi!!a?o moneda^ contra lo conte
nido en efta prohipicion/o las penas eftablecidas por 
ks Leyes deftos/Reynos^contra los que'faflanplata5o 
oro a los enemigos de nueflra Corona, 
• Y porque.por la dicha Lcy,y Premacica de treinta 
y vno deAgofto defleaño , aísimifmo fe diípufo,y 
mandó^que no fe pudieíle lleuar,ni recibir premio ai 
guno de los trueques de vellon^platá^y óro^aunque fe 
dixcffeíV alegaífe que era por via de iñtercs,condicio 
o otro daño; Y aunque eftofe prohibió por cüicar los y 
fraudes>que con aquel pretefto podían hazerfe,íntrow 
daziendo trueques. Declaramos no aucrfe compre-
hendido en la dicha Prematica,Io que fe deuiere3y 11c 
lááre por caufa de la trafportacion Rea),y efeñiua , de 
vn logar a otro,aunque fea en letras^no excediendo de 
lo que jufta,y vfualmcnte fe acoftugibra licuar por los 
portes.Y en cafo neceflario difpenlamos, con la di-
cha Ley >G en algo fuere contraria en quanto p efto,fo 
lamente qued^ndojcosno queda la prohibición, y pe
nas della en fu fuerza, y vigor,para q fe execute en los V 
que contrauinieren,y cambiaren, fin interuenír ver« 
dadera?y Real trafportacion, de vn lugar a otro3 y ca« ~ 
bio verdadero. Y íi bien entendemos que con el crecí ' • 
jpi^nto^y ajuílamiento de las monedas, que por efta 
Ley hazemos/c ajuftaran también los precios de las 
mercajJieriaSjy mantenimientos,ylos jornales,yhechu • 
ras de los trabajadores,y oficiales de manos^redu'zicn 
dóíe a fu verdadero valor,y al que tenian antes que fe 
comen^afiea a hazer los creciniieotos de la moneda 
vellon^porcuya caufahantambién --ellos'crecido,to« • 
c]a via porque la codicia no los altere,mandafnos a los 
Alcaldes de nueflra Caía y Corte j GhancÍIIerias,y a 
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losCorf cgidores¡a caÜa vno en Tu jurifcUdon, que nb 
scoñfientan,ni permitan alteración ninguna en los pre 
cíos de diercaderias,mantenimientos,manifatüras, y 
jornaIes,firio^ue los ajuften, y moderen,f caftigando 
foberanamentealos quelosalterarenjcrecieren, o ín 
ten taren hazerlo/y al Gouernador, y los del nueftro 
Confejo,quc atiendan,y velen fobre ello, para que fe 
execute con efe<9:o,y para ello den las ordenes, y pro-
uifiones neceírarias,alos quales afsimifmo mádamos 
que hagan caftigar,ycaftiguen con rigor a todos aque 
líos que pufieren mala voz en la moneda de vcllon> 
que oy corre,diziendo,y dibulgando que fehadeboí 
ucr a crecer,o baxar,c on lo qual impiden^ eftrechan 
el comercio,y ocafionan otros graues inconuenientes 
porque nueftra determinada voluntad es,no alterarla 
crecerla,ni baxarla^ni reduzirla a diferente precio del 
que oy corre,yeftá recibida por la dicha Prematica de 
treinta y vno de Agofto defte ano • 
. Y porque nueftro deíTeo^y voluntad es, facilitar y 
aumentar el trato^comercio, y corrcfpondencias en 
nueftros Rcynos^y en ellos fe experimentaron mu
chas vtilidades en los tiempos que eftauan introduzi-
dos los bancos publicos,con la fee,credito,yfeguridad 
neceflaria,y los mifmos fe experimentan en los Rey-
nos^y Prouincias donde fe pratican. M i voluntad es, 
que fe eftablezcan^y entablen en eftos Reynos, encar 
gandófe dellos perfonas de toda fatisfació, y crédito. 
Y afsi he mandado a los del miConfejo^que confiera 
y platiquen fobre ello laego>yme lo confulten^dando 

lestodasláspreheminécias¿pnuilegios,yprerrogatiuas 
conuenientes para el mayor beneficio de las partes. Y 
mádamos a vofotros, y a cada vnode vos en vueftfús 
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lügares^y furiídicidnes^agaís fe giiárcJe/y cüpla coa 9 f 
efcño todo lo contenido en efta nueftra cédula , fin . 
dar Jugara que coló rcfcrido,ni parte alguna dello aya 
ningún fraudeítii coluíion,íino guc fe execute inuio-
labiernente^ embargante qualefquier Leyes,y Pre-
maticas deftosnueftros Reynos,y Señoríos, ordenan 
cas^eftilo.vfcy coftombrequeaya/o pueda auer en 
contrario,qwepara en quanto a efto folo afsimifdio 
difpenfamos,y lo abrogamos,y derogamos.cafamos^ 
y anulamo$,y damos por ningunb,y de ningún valor, 

' y cfeao,quedando en fu fuerca,y vigor para en lo de 
mas adc!ante,y para que ninguno pretenda ignoran
cia^ llegue a noticia de todos^mandamos fe pregone 
efta nueftra cédula en nueftra Corte, y en las demás 
partes,y logares acoftumbrados, que afsi es nueftra 
voluntad.Pecho en Madrid a veinte y tres deDiziem 
bre de mil y feifcientos y quanrenpa y dos años. . 

Y O E L R E Y , 

Por mandado del Rey mieftro féñor 

Don Antonio Hurtado de Mmdofa. 
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rüblicácíón. 
N í a Vil la de Madrid a veinte y tres días 
del mes dé Diciembre , de mi l y feifcien-

tos y quarenta y dos,d£lante del Palacio y Gá 
fa Real de fu Mageftad^y en la puerta de Güa -
dialaxarajdoñde eftá el trato^y comercio de lós 
mercádercs ,y oficiales,cftando prefentes, el 
D o d o r d o n í u a n d c Quiñóiies , Gaualleróde 
la O r d e n d é Santiago5y don Pedro de Amez-
qüi ta^Gaüal ÍcrodelaOrdendeCala t raua:doü 
Enrique de Salinastdon Antonio de Lezame^ 
Cauallefo de la Orden de Santiago ^ Alcaldes 
de Cafa y C orce dé íil Mageftadjíe publico la 
Ley ,y Prematicajenquefe manda,quelaspic 
?as de plata que hafta aora corrianpor elvalor 
de ocho reales de platajCOrran por el Valor de 
diez,y las dequatro por él valor de cinco, ya 
efte rerpedo-y los efcüdos qué paíTauan por 
quatrocientos y quárenta maraUedis , corran 
por quinientos y cinqaenta,y otras cofas en lá 
dicha Prematica,y Cédula cótenídas: L o qual 
fe publicó con trompetas,y atabales, por pre
gones publicos,y en altas,é intelixiblcs vozes 
A l o qual fueronprefenteSjSebáftian de V a l -
des^ Antonio de Contreras Herrera , y don 
í r anc i f co de Quifos, Alguaziles de Cafa, y 
Corte de fu Mageftad. Y para que dello confte 
di la prefénte certificación. 

Frámifco.d€ Arrkta, 





Licencia, y TaíTa. 97 

YO Francifco deEípadaña^Efcriuano 
Cámara de fu Mageftad5y vnodelos 

que en fu Confejo reííden?certifico?que por 
los Señores del, fue taífada la Prematica y 
cédula de fu Magefí:ad?en que diípone^y má 
da^que las piezas de plata^que corrían haíla 
a ó r a p o r valor de ochó realesjcorrá de aqui 
adelante por el de diez5y que las piezas de 
quatro reales valgan por icinco, y al reípeto 
la demás plata:y que el efeudo q valia qua-
trocientos y quarenta marauedis, valga qui 
nientos y cinquenta5y otras cofas en la dicha 
Prematica contenidas^ ocho marauedis ca 
da pliegp,y a efte precio, y no mas mandaro 
fe pueda vender. Y afsi mifmo mandaron, q 
ningún ímpreíFórdeí los Reynos pueda i m 
pr imir la dicha Prematica>íino fuere el que 
tuuiere licencia,y nombramiento deFrancif 
<:ode Arrieta,Secretario del Rey nueftro 
feñor,y fu Efcriuano de Cámara mas anti
g u ó l e los que reíiden en fu Confejo, a cuyo 
cargo eftá la dicha imprefsion. Y para que 
dello confte,de mandamiento de los dichos 
Señores,y depedimientodeld ichoFráci feó 
de Arrieta,dila prefente,en Madr id a 23.de 
Diziembre de 164.2. 

; ' Francifío de Efpadañd; ' 
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